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SUPLEMENTO EUROPASS AL TÍTULO  
 

 DENOMINACIÓN DEL TÍTULO 
 

Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
El titular tiene adquirida la competencia general re lativa a: 
 
Atender a las personas en situación de dependencia, en el ámbito domiciliario e institucional, a fin de mantener y 
mejorar su calidad de vida, realizando actividades asistenciales, no sanitarias, psicosociales y de apoyo a la gestión 
doméstica, aplicando medidas y normas de prevención y seguridad y derivándolas a otros servicios cuando sea 
necesario 
 

En este marco, cada  MÓDULO PROFESIONAL incluye los sig uientes RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
adquiridos por el titular. 
 
 “Organización de la atención a las personas en sit uación de dependencia” 
El titular:   
− Interpreta programas de atención a las personas en situación de dependencia, relacionando el modelo organizativo 

y de funcionamiento con el marco legal vigente. 
− Organiza la intervención con las personas en situación de dependencia, seleccionando las estrategias en función 

de sus características y las directrices del programa de intervención. 
− Organiza los recursos necesarios para la intervención, relacionando el contexto donde desarrolla su actividad con 

las características de las personas en situación de dependencia. 
− Gestiona la documentación básica de la atención a personas en situación de dependencia, relacionándola con los 

objetivos de la intervención. 
 
“Destrezas sociales” 
El titular:  
− Caracteriza estrategias y técnicas para favorecer la comunicación y relación social con su entorno, analizando los 

principios de la inteligencia emocional y social. 
− Aplica técnicas de trabajo en grupo, adecuándolas al rol que desempeñe en cada momento. 
− Aplica técnicas de gestión de conflictos y resolución de problemas, interpretando las pautas de actuación 

establecidas. 
− Valora su grado de competencia social para el desarrollo de sus funciones profesionales, analizando su incidencia 

en las relaciones interpersonales y grupales. 
 

“Características y necesidades de las personas en s ituación de dependencia” 
El titular:  
− Caracteriza el concepto de autonomía personal, analizando los factores que intervienen tanto en su prevención y 

promoción como en su deterioro. 
− Clasifica los niveles de dependencia y las ayudas requeridas asociados al proceso de envejecimiento, analizando 

los cambios y deterioros producidos por el mismo. 
− Reconoce las características de las personas con discapacidad, relacionándolas con los niveles de dependencia y 

la ayuda requerida. 
− Describe las enfermedades generadoras de dependencia, determinando sus efectos sobre las personas que las 

padecen. 
 

“Atención y apoyo psicosocial” 
El titular:  
− Organiza el entorno donde desarrolla su labor, relacionando las necesidades psicosociales de las personas en 

situación de dependencia con las características de la institución o el domicilio. 
− Selecciona estrategias de apoyo psicosocial y habilidades de relación social, analizando las necesidades y 

características de las personas en situación de dependencia y el plan de trabajo establecido. 
− Aplica técnicas y ejercicios de mantenimiento y entrenamiento psicológico, rehabilitador y ocupacional con las 

personas en situación de dependencia, siguiendo el plan de intervención establecido. 
− Caracteriza las técnicas de acompañamiento para actividades de relación social y de gestión de la vida cotidiana 

relacionando los recursos comunitarios con las necesidades de las personas en situación de dependencia. 
− Describe estrategias y técnicas de animación grupal en la institución, analizando las necesidades de las personas 

en situación de dependencia. 
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− Prepara información para los cuidadores no formales, relacionando sus demandas y necesidades con los recursos 
comunitarios. 

− Valora el seguimiento de las intervenciones y actividades, relacionando la información extraída de diferentes 
fuentes con los instrumentos y protocolos de evaluación. 

 
“Apoyo a la comunicación” 
El titular:  
− Relaciona los sistemas alternativos y aumentativos de comunicación con la persona en situación de dependencia, 

valorando sus dificultades específicas. 
− Realiza actividades de apoyo a la comunicación, describiendo sistemas alternativos y aumentativos de 

comunicación con ayuda. 
− Realiza actividades de apoyo a la comunicación, describiendo sistemas alternativos y aumentativos de 

comunicación sin ayuda. 
− Realiza el seguimiento de las actuaciones de apoyo a la comunicación, cumplimentando los protocolos de registro 

establecidos. 
 

“Apoyo domiciliario” 
El titular:  
− Organiza el plan de trabajo en el domicilio de personas en situación de dependencia, interpretando las directrices 

establecidas. 
− Planifica la gestión del gasto, relacionando las técnicas básicas de administración con las necesidades de la unidad 

de convivencia. 
− Organiza el abastecimiento de la unidad de convivencia, describiendo las características de los productos. 
− Prepara el mantenimiento del domicilio de personas en situación de dependencia, seleccionando las técnicas y 

productos con criterios de calidad, seguridad e higiene. 
− Selecciona alimentos del menú, relacionando sus características y proporciones con las prescripciones 

establecidas. 
− Aplica técnicas básicas de cocina en el proceso de preparación con técnicas básicas de cocina, relacionándolo con 

las necesidades de la persona usuaria y los protocolos establecidos. 
− Realiza el seguimiento del plan de trabajo en el domicilio de personas en situación de dependencia, describiendo el 

protocolo establecido. 
 
“Atención sanitaria”  
El titular:  
− Organiza las actividades de atención sanitaria a personas en situación de dependencia, relacionándolas con las 

características y necesidades de las mismas. 
− Aplica técnicas de movilización, traslado y deambulación, analizando las características de la persona en situación 

de dependencia. 
− Caracteriza actividades de asistencia sanitaria, relacionando las necesidades y características de la persona 

usuaria con lo establecido en el plan de cuidados. 
− Organiza actividades de alimentación y apoyo a la ingesta, seleccionando las técnicas, instrumentos y ayudas 

necesarias. 
− Realiza el control y seguimiento de las actividades de atención sanitaria, analizando los protocolos de observación y 

registro establecidos. 
 

“Atención higiénica” 
El titular:  

− Organiza las actividades de higiene de las personas en situación de dependencia y su entorno relacionándolas con 
las características y necesidades de las mismas. 

− Aplica técnicas de higiene y aseo personal, analizando las necesidades y condiciones de la persona en situación de 
dependencia y su entorno. 

− Aplica técnicas de higiene del entorno, seleccionando los procedimientos y materiales con criterios de eficacia, 
prevención y seguridad. 

− Realiza el control y seguimiento de las actividades de atención higiénica, analizando los protocolos de observación 
y registro establecidos. 

 
“Teleasistencia” 
El titular:  
− Organiza la propia intervención en el servicio de teleasistencia, teniendo en cuenta las características y el 

equipamiento técnico del puesto de trabajo. 
− Aplica procedimientos de gestión de las llamadas salientes utilizando aplicaciones informáticas y herramientas 

telemáticas. 
− Aplica procedimientos de gestión de las llamadas entrantes siguiendo el protocolo y pautas de actuación 

establecidos. 
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− Realiza el seguimiento de las llamadas entrantes y salientes registrando las incidencias y actuaciones realizadas, y 
elaborando el informe correspondiente. 

 
“Primeros auxilios”  
El titular:  
− Realiza la valoración inicial de la asistencia en una urgencia, describiendo riesgos, recursos disponibles y tipo de 

ayuda necesaria. 
− Aplica técnicas de soporte vital básico, describiéndolas y relacionándolas con el objetivo que hay que conseguir. 
− Aplica procedimientos de inmovilización y movilización de víctimas, seleccionando los medios materiales y las 

técnicas. 
− Aplica técnicas de apoyo psicológico y de autocontrol a la persona accidentada y acompañantes, describiendo y 

aplicando las estrategias de comunicación adecuadas. 
 

“Formación y orientación laboral” 
El titular:  
− Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de inserción, y las alternativas de 

aprendizaje a lo largo de la vida. 
− Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la consecución de los objetivos 

de la organización. 
− Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, reconociéndolas en los 

diferentes contratos de trabajo. 
− Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas contingencias cubiertas, 

identificando las distintas clases de prestaciones.  
− Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo 

presentes en su entorno laboral.   
− Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña empresa, identificando las 

responsabilidades de todos los agentes implicados. 
− Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el entorno laboral del 

técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia. 
 
“Empresa e iniciativa emprendedora” 
El titular:  
− Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los requerimientos derivados de los 

puestos de trabajo y de las actividades empresariales. 
− Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto sobre el entorno de actuación e 

incorporando valores éticos. 
− Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, seleccionando la forma jurídica e 

identificando las obligaciones legales asociadas. 
− Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una pyme, identificando las principales 

obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la documentación. 
 

“Formación en centros de trabajo” 
El titular:  
– Identifica la estructura y organización de la empresa, relacionándolas con el tipo de servicio que presta. 
– Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional de acuerdo con las características del 

puesto de trabajo y procedimientos establecidos en la empresa. 
– Realiza operaciones de preparación de la actividad laboral, aplicando técnicas y procedimientos de acuerdo a 

instrucciones y normas establecidas. 
− Implementa las actividades previstas en el plan de trabajo, relacionando las instrucciones y normas establecidas 

con la aplicación de procedimientos y técnicas inherentes a las actividades que hay que desarrollar. 
− Cumple criterios de seguridad e higiene, actuando según normas higiénico-sanitarias de seguridad laboral y de 

protección ambiental. 
− Analiza el servicio prestado, relacionándolo con los criterios de calidad del procedimiento de intervención. 

 
 

EMPLEOS QUE PUEDE DESEMPEÑAR CON ESTE TÍTULO 
 

El técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia ejerce su actividad en el sector de servicios a las 
personas: asistenciales, psicosociales y de apoyo a la gestión doméstica. 
 
Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 
  
• Cuidador o cuidadora de personas en situación de dependencia en diferentes instituciones y/o domicilios. 
• Cuidador o cuidadora en centros de atención psiquiátrica. 
• Gerocultor o gerocultora. 
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• Gobernante y subgobernante de personas en situación de dependencia en instituciones. 
• Auxiliar responsable de planta de residencias de mayores y personas con discapacidad. 
• Auxiliar de ayuda a domicilio. 
• Asistente de atención domiciliaria. 
• Trabajador o trabajadora familiar. 
• Auxiliar de educación especial. 
• Asistente personal. 
• Teleoperador/a de teleasistencia. 
 
 

EXPEDICIÓN, ACREDITACIÓN Y NIVEL  DEL TÍTULO 
 

Organismo que expide el título en nombre del Rey:  Ministerio de Educación o las comunidades autónomas en el 
ámbito de sus competencias propias. El título tiene efectos académicos y profesionales con validez en todo el Estado. 
 
Duración oficial del título:  2000 horas.  
 
Nivel del título (nacional o internacional): 

• NACIONAL: Enseñanza secundaria postobligatoria.  
• INTERNACIONAL: 

- Nivel 3 de la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE3). 
- Nivel _______ del Marco Europeo de las Cualificaciones (EQF__). 

 
Requisitos de acceso:  Título de Graduado en Educación Secundaria, o Certificado de haber superado la prueba de 
acceso correspondiente. 
 
Acceso al nivel siguiente de enseñanza o formación:  Podrán acceder a Ciclos Formativos de Grado Superior con la 
superación de la prueba de acceso correspondiente.  
 
Base Legal. Normativa por la que se establece el título: 

• Enseñanzas mínimas establecidas por el Estado: Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se 
establece el título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia y las correspondientes 
enseñanzas mínimas. 
 

Nota explicativa: Este documento está concebido como información adicional al título en cuestión, pero no tiene por sí mismo validez 
jurídica alguna. Podrá ir acompañado de un Anexo I que cumplimentará la Comunidad Autónoma correspondiente. 
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INFORMACIÓN  SOBRE  EL SISTEMA EDUCATIVO 
 
 
 

 


